
 

 

 

 

Señor 
JUEZ   68  de PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
De BOGOTÁ 
Ciudad 
 
 
            
                                  

REF. 2020-0474    Ejecutivo Singular de SIMÓN KENNEDY BOLÍVAR MÉNDEZ   

                                    Contra CARMEN LUZ VARGAS SILVA 
 
 
 
 

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 
 
Respetado señor Juez: 
 
 
Me permito allegar a su Despacho LA LIQUIDACIÓN  del crédito (art. 446 del CGP), de 
acuerdo con el mandamiento de pago, así como  con el auto que ordena seguir  adelante 
con la ejecución. 
 
 
 
 
 
 
 
Atentamente 
 
 
 
 
 
 

 
SIMÓN KENNEDY BOLÍVAR MÉNDEZ 
c.c. 79.291.895 de Bogotá  
Demandante 




